[image: F:\Trabajo\Municipalidad de Lago Ranco\Turismo\BANDERAS\logo turistico pequeño copia.jpg][image: C:\Documents and Settings\Administrador.USUARIO\Escritorio\Escudo.png]	
ACTA DE REUNIÓN ORDINARIA 
 CONCEJO MUNICIPAL LAGO RANCO
Nº 31

FECHA: 4/11/2015									Hora: 10:50.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos.
ASISTENCIA: Completa
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente:

1. Aprobación de Acta de Reunión  Ordinaria  N° 30.
2. Alcalde somete a consideración del Concejo los nombres de las organizaciones de “actividades relevantes” para la comuna que se incorporarán a la elección del COSOC.
3. Encargada de Fomento somete  a consideración del Concejo la Ordenanza de Sustitución de Bolsas Plásticas y la adjudicación de los proyectos FONDEPRO 2015.
4. Alcalde somete a nueva consideración del Concejo los proyectos FRIL 2015 - 2016 
5. Correspondencia.
6. Varios.
1.- Aprobación Acta de Reunión Ordinaria  N° 30.

	ACUERDO Nº  175: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales,el Concejo Municipal acuerda aprobar el Acta de la Reunión Ordinaria N° 30.



2.- Alcalde somete a consideración del Concejo los nombres de las organizaciones de “actividades relevantes” para la comuna que se incorporarán a la elección del COSOC.
	En este punto, el edil explica que, en el marco de la convocatoria a elecciones del COSOC comunal, la ley establece que debenvotar las organizaciones territoriales, funcionales y de interés público;mientras que el Alcalde y el Concejo pueden también convocar a gremios, sindicatos yotras entidades relacionadas con “actividades relevantes” para la comuna, por lo que siguiere que -habiendo sido convocados los gremios y sindicatos- se incluya al Cuerpo de Bomberos de Lago Ranco y a la Cruz Roja Chilena, Filial Lago Ranco, bajo el concepto de organizaciones de “actividades relevantes” para la Comuna.
	ACUERDO Nº  176: Con el voto a favor de la unanimidad de los concejales,el Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta del Alcalde de convocar al Cuerpo de Bomberos de Lago Ranco y a la Cruz Roja Chilena, Filial Lago Ranco, como organizaciones de “actividades relevantes” para la comuna que se incorporarán a la elección del COSOC.



3.- Encargada de Fomento somete  a consideración del Concejo la Ordenanza de Sustitución de Bolsas Plásticas y la adjudicación de los proyectos FONDEPRO 2015.
	Claudia Soriano explica que el proyecto de ordenanza fue muy bien acogido en todos sus términos por los representantes del comercio de la Comuna, con quienes se realizó una reunión ampliada para explicar los detalles del documento.
En este mismo sentido, informa que ya están listas las cotizaciones de las bolsas reciclables que donará el Municipio, a un costo cercano a los 470 pesos más IVA por unidad, así como la gráfica con el logo de “comercio adherido”que se entregará a los locales que firmen el convenio con el Municipio, lo que tendrá un costo total cercano a los 90 mil pesos.
	ACUERDO Nº  177: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar la Ordenanza de Sustitución de Bolsas Plásticas de Lago Ranco en los mismos términos en que fue planteada y tal como se reproduce al final de esta acta.



	ACUERDO Nº  178: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar un monto de $ 3.000.000.- (tres millones de pesos) para la compra de bolsas reciclables que se entregarán gratuitamente a la comunidad en el marco de la aplicación de la Ordenanza de Sustitución de Bolsas Plásticas de Lago Ranco.



En otra materia, la Encargada de Fomento somete a consideración del Concejo su propuesta para la adjudicación delFONDEPRO 2015. 

	ACUERDO Nº  179: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar la adjudicación del FONDEPRO 2015 según el siguiente detalle: 
	Agrupación
	MontoAdjudicado

	Dos Lagunas Illahuapi
	$ 400.000

	Emprendedoras del Nilahue
	$ 500.000

	Agrupación de Mujeres Las Tortolitas
	$ 500.000

	Agrupación Muestra Costumbrista Calcurrupe Bajo
	$ 192.000

	El Rincón de los Sabores y Tradiciones Chilenas
	$ 500.000

	Feria Artesanal Lago Ranco
	$ 400.000

	Feria Hortícola 
	$ 223.936

	Feria Sabores y Aromas del Campo
	$ 274.400






4.- Alcalde somete a nueva consideración del Concejo los proyectos FRIL 2015 - 2016 
	El Encargado de Planificación, Jorge Soffia, explica que, por temas de procedimiento, se hace necesario hacer una diferenciación oficial entre los FRIL Ley y los FRIL Participativos, los que deben ser aprobados por el Concejo en tales condiciones.
	En relación a este punto, el Alcalde explica además que se han debido incorporar tres proyectos de último minuto vinculados a los daños que sufrió la costanera durante la pasada temporada invernal, lo cual hace urgente no sólo el mejoramiento sino el reforzamiento de la infraestructura del sector. 
El tema abre el debate en torno al rol que está jugando el Consejo Regionalen materia de los FRIL, particularmente luego de una información entregadapor el concejal Herman Portales en relación a una reunión que sostuvo el consejero Miguel Meza con todos los señores concejales. 
Portales explica que Meza habría dicho que disponía de 160 millones de pesos para inversión, los que pondría a disposición de la Comuna siempre y cuando se priorizara un proyecto de Sede Social para el Club Deportivo Cultura, lo que significaría -en la práctica- la modificación de los proyectos originalmente elegidos por el Concejo. 
Para mayor detalle, el concejal explica que Meza habría señalado que -si el Municipio no  presentaba ese proyecto- el monto íntegro de los 160 millones de pesos sedestinaría a obras fuera de Lago Ranco.
En esta materia, el Alcalde es enfático en señalar que la Sede del Estadio Municipal está disponible para todos los clubes deportivos y que los consejeros están haciendo uso indebido de los recursos del Fondo de Desarrollo Regional para hacer sus campañas particulares.
En este sentido, precisa que la propia Presidenta de la Repúblicaha señalado que, si los Consejos Regionales no apoyan las priorizaciones establecidas por los Municipios, la situación debe ser denunciada a la Contraloría General de la República. 

		ACUERDO Nº  180: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda apoyar la siguiente cartera de proyectos FRIL Ley 2015 - 2016 (RE-PRIORIZADA):


	PROYECTO
	Monto Estimado
(Aporte Gore)
	Pre-Inversión
(Aporte Municipalidad)

	Construcción Portal de Acceso Comuna de Lago Ranco
	$ 35.000.000
	$ 1.000.000

	Reposición Muro de Contención Costanera Tramo B
	$ 74.000.000
	$ 1.500.000

	Construcción Muros Contrafuerte y Reposición Muro de Contención Costanera feria Artesanal
	$ 55.000.000
	$ 1.500.000

	Reposición Veredas Peatonales Costanera tramo A y B (adecuar a diseño costanera)
	$ 69.000.000
	$ 0

	Construcción Feria Costumbrista/Hortícola/Artesanal en Riñinahue
	$ 85.000.000
	$ 0

	Construcción Bodega Farmacia CESFAM Lago Ranco.
	$ 55.000.000
	$ 0

	Reposición Integral Camarines y Baños Públicos Estadio Lago Ranco
	$ 85.000.000
	$ 0

	Reposición Cubierta y Sede Club de Rayuela Lago Ranco
	$ 60.000.000
	$ 0

	Reposición Señalética Urbana y Turística
	$ 52.000.000
	$ 0

	Construcción Escenario y Anfiteatro Trilla Illahuapi
	$ 40.000.000
	$ 0

	Mejoramiento Sede Villa la Esperanza
	$ 20.000.000
	$ 0

	[bookmark: _GoBack]TOTAL
	$ 630.000.000
	$ 4.000.000






		ACUERDO Nº  181: Por la  unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda apoyar la siguiente cartera de proyectos FRIL Participativos 2015 - 2016: 

	
	
	
	
	

	PROYECTO
	Monto Estimado
(Aporte Gore)

	Construcción Sede Social Pocura
	$ 35.000.000

	Mejoramiento Cancha de Fútbol de Mayay (hacer levantamiento)
	$ 30.000.000

	Mejoramiento Acceso Cementerio de Ignao (averiguar requerimiento especial)
	$ 30.000.000

	Construcción Alumbrado Público sector Ilihue(cuesta Huechul y Estadio)
	$ 20.000.000

	Reposición Sede Social Ilihue
	$ 35.000.000

	Construcción Plaza Ignao
	$ 50.000.000

	Mejoramiento Espacio Público Unión Comunal de Juntas de Vecinos
	$ 45.000.000

	Construcción Cierre Perimetral y Limpieza Cementerio de Riñinahue
	$ 30.000.000

	Construcción Veredas Calcurrupe (sectores rurales)
	$ 25.000.000

	Construcción Multicancha c/ pasto sintético Ignao
	$ 40.000.000

	Reposición Sede Social Quillaico
	$ 35.000.000

	Reposición Sede Social Arenal
	$ 35.000.000

	Mejoramiento Estación Médico Rural de La Junta
	$ 20.000.000

	Mejoramiento Cementerio Calcurrupe(Cierro perimetral, baños con of. Área techada para ceremonias)
	$ 30.000.000

	Reposición Sede Social Hueimen Oriente
	$ 35.000.000

	Instalación de Luminarias y Construcción de Veredas en Sector Ilihue
	$ 50.000.000

	Mejoramiento Cementerio Indígena Illahuapi-Ensenada
	$ 35.000.000

	Construcción Alumbrado Público, Veredas y estacionamientos Alucema y Pitriuco
	$ 35.000.000

	Mejoramiento EEPP - cierro perimetral y Ampliación Cocina Sede Social Ignao
	$ 20.000.000

	Construcción Alumbrado Público sector Auquinco
	$ 30.000.000






	Para finalizar este punto de la tabla, el Concejal Figueroa pide que quede en acta su disposición a apoyar en un cien por ciento la priorización establecida por el Municipio y que, en caso de que los recursos totales no sean aprobados por el Consejo Regional, el tema se vuelva a revisar al interior del Concejo. 

6.- Correspondencia.

· La organización Adulto Mayor del Lago Ranco solicita apoyo económico para un viaje que va a realizar a la Carretera Austral.
El Alcalde explica que el Concejo no otorga aportes para este tipo de actividades porque existen otras instancias para solicitarlos.
· La Fundación Integra requiere una subvención para el año 2016, ante lo cual Rosas explica que el Municipio debe preocuparse por generar los recursos para apoyar a los jardines infantiles de propia administración. 
· La señora Patricia Herediapide la revocación de las patentes de alcoholes entregadas a Carlos Olea Martínezargumentando que la Ley respectiva señala expresamente que no podrá concederse autorización para la venta de bebidas alcohólicas a quienes hayan sido condenados por crímenes o simples delitos, caso en el que se encontraría Olea según la información que adjunta la vecina en copias de documentos no legalizadas.  
Ante la imposibilidad de acreditar la veracidad de tales denuncias, y no habiendo estado éstas en conocimiento del Concejo con anterioridad, los señores concejales solicitan que el tema sea tratado en extenso con el asesor legal del Municipio, el que queda citado para una próxima reunión. 

7.- Varios.

· El Concejal Jorge Figueroa pide que se le requiera a la Directora de Obras la información relativa  al estado de avance de las modificaciones al Plan Regulador.
· El mismo Figueroa solicita que se aclare el apoyo que brinda el Municipio a Francisco Contreras, ante lo cual el Alcalde explica que es un empresario que ha ofrecido desarrollar un políptico con el mapa de la comuna, con algunos de sus atractivos y con publicidad a privados que él mismo venderá a los interesados, lo cual ha significado un aporte municipal de 600 mil pesos a cambio de la entrega de dos mil ejemplares de la folletería, los que se distribuirán en los centros de atención turística de Lago Ranco. 
· Los concejales Angel Molina y Armin Renner piden basureros y letreros en los miradores de Saltos del Nilahue y Laguna Pocura. El Alcalde deriva la solicitud a la Dirección de Obras. 
· El Concejal Molina manifiesta también su inquietud por la opacidad que está mostrando el agua del lago en el sector del muelle.
· El Concejal René Quichel solicita información por el estado de regularización de los terrenos que hoy están en manos del DAEM, a raíz de lo cual Rosas explica que el Estado no va a traspasar ninguna de esas propiedades en vistas a la próxima reforma educacional. 
· El Concejal Figueroa expresa su preocupación porqueel paso por Puerto Lapi no estará disponible en la próxima temporada estival, a raíz de lo cual el Alcalde solicita que se oficie a la Intendencia pidiendo la urgente implementación de la Balsa debido a los negativos efectos que tendrá para el turismo de la Comuna la falta de conectividad en ese sector. 
· El Concejal Quichel pregunta por la falta de un Encargado de Emergencia en la Comuna, instancia que es aprovechada por SantiagoRosas para aclarar que Germán Olea, quien tenía a su cargo esa misión, fue destinado a cumplir labores en el DAEM debido a la manifiesta falta de respeto al Alcalde y al Concejo con ocasión de su intervención en la reunión del 8 de octubre pasado, en la que -además-hizo uso de horas laborales para defender intereses personales sin la autorización de su jefe directo.
El Alcalde explica, para finalizar el punto, que tampoco resultaba apropiado que alguien que había anunciado públicamente su candidatura a concejal por el PS, desarrollara funciones entregando  grandes cantidades de materiales de ayuda a los más necesitados de Lago Ranco, labor que -en la actualidad- está cumpliendo la Jefa del Departamento Social. 



 Finaliza la reunión a las 12,57 horas. 









CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL










ORDENANZA MUNICIPAL 
SUSTITUCIÓN DE BOLSAS PLÁSTICAS 
COMUNA DE LAGO RANCO 
Aprobada por acuerdo de Concejo N° 177, de 4 de noviembre de 2015.

Título I
Ámbito de Aplicación y conceptos generales.

Artículo 1
   La presente ordenanza regulará la sustituciónde bolsas plásticas, mediante el control de su distribución en los establecimientos comerciales de la comuna, permitiendo con ello mejorar la calidad de vida de sus habitantes y evitando la contaminación del medio ambiente con estos productos.

Artículo 2. 
El control y eliminación de las bolsas plásticas de la Comuna de Lago Ranco se desarrollará en una “Estrategia de sustitución” la que ocurrirá en un proceso paulatino y progresivo durante un período de 12 meses, período razonable para eliminar en un 100% las bolsas plásticas, para todo el comercio que se adhiera a esta Estrategia de forma voluntaria.
Esta estrategia comenzará a regir desde el 01 de noviembre del 2015 y tendrá las siguientes etapas:

a) Etapa I: 01 de noviembre al 01 de enero: Campaña de difusión en toda la comuna de Lago Ranco y entrega inicial de bolsas reutilizables al público.
b) Etapa II:02 de enero al 02 de abril: Queda establecido la entrega de no más de 5 (cinco) bolsas plásticas por cada compra efectuada en el territorio de la Comuna de Lago Ranco.
c) Etapa III:03 de abril al 03 de julio: Queda establecido la entrega de no más de 3 (tres) bolsas plásticas por cada compra efectuada en el territorio de la Comuna de Lago Ranco.
d) Etapa IV: 04 de julio 2015 al 31 de octubre 2016: Queda establecido la entrega de no más de 1 (una) bolsa plástica por cada compra efectuada en el territorio de la Comuna de Lago Ranco.
e) Etapa V:01 de noviembre del 2016: En esta etapa se entregarán 0 (cero) bolsas plásticas por cada compra efectuada en el territorio de la comuna de Lago Ranco.

Artículo 3.
Todo el comercio de la comuna de Lago Ranco que se quiera adherir a la “Estrategia de sustitución” deberá suscribir un respectivo protocolo de acuerdo entre la municipalidad y el comercio, donde se le otorgará un sello de adhesión ambiental y deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 2 de la presente ordenanza.
El cumplimiento de este artículo será fiscalizado por la Unidad de Medio Ambiente en conjunto con inspección municipal.

Artículo 4
Para efectos de la aplicación de la presente ordenanza se entenderá por:

Bolsa o recipientes de polietileno o polipropileno: Cualquier tipo de bolsa plástica, o cualquier recipiente que se produzca a partir del petróleo y sus derivados.
Bolsas o recipientes biodegradables: Todas aquellas bolsas o recipientes que cumplan con las normas internacionales EN 13432 (Unión Europea) y ASTM D-6400 (USA) y que requiere un ambiente microbiano intenso para su degradación. No se puede fabricar a partir de plástico reciclado y requieren un proceso de clasificación especial y reciclaje separado.
Bolsas o recipientes oxobiodegradables: Todas aquellas bolsas o recipientes que cumplan con las normas internacionales 13432 (Unión Europea) y ASTM D-6400 (USA) en las que se establecen los requisitos técnicos para los materiales plásticos biodegradables y compostables. Este proceso tiene dos etapas que permiten que el plástico se degrade en cualquier ambiente: fragmentación por oxidación y degradación. Se puede producir a partir de plásticos reciclados. Son totalmente reutilizables y reciclables.
Alimentos perecederos: Todo alimento que conserva sus propiedades, solo durante un espacio de tiempo determinado.
Bolsas recipientes compostables: Son aquellas bolsas o recipientes fabricados con un material compuesto a base de materias primas naturales renovables (azúcar, almidón, cereales, aceite, maíz, entre otras) que a través de un proceso se desestructuran, por lo que no contaminan en su producción, son 100% orgánicos y se biodegradan en un ambiente de compostaje adecuado en un tiempo aproximado de 180 días. También son conocidas como “biobolsas”.
Bolsas o recipientes reutilizables: Son aquellas bolsas o recipientes que sirven para transportar productos y que poseen más de un uso. Son confeccionados con algún material durable, tales como: tela no teñida biodegradable (TNT), crea, arpillera, entre otros; que permiten una larga vida.
Reciclaje: Empleo de un residuo como insumo o materia prima en un proceso productivo distinto del que le generó, incluyendo el coprocesamiento y compostaje, pero excluyendo la valorización energética.


Título II
De la Sustitución del uso de bolsas Plásticas en la comuna

Artículo 5. 
Sustitúyaseen la comuna de Lago Ranco el uso de bolsas de polietileno o de cualquier polímero plástico, y la utilización y entrega de las mismas al público, en todo local comercial de la comuna adherido de forma voluntaria a la Estrategia de Sustitución y establecimientos de cualquier tipo de carácter temporal (ferias, kioscos, servicios públicos, ONGs, programas de difusión turística, campañas de promoción de cualquier índole, que utilicen para el transporte de mercadería, productos y/o artículos, bolsas plásticas, aún aquellas que se indican como biodegradables u oxobiodegradables.) 

Quedan exceptuados aquellos envases que se utilicen exclusivamente para envolver alimentos perecederos: tales como productos cárnicos, pescados y mariscos, productos de rotisería y de fiambrería, además de la utilización en alimentos al vacío y como contenedores de residuos domiciliarios cumpliendo la normativa legal vigente.

Artículo 6. 
Los comerciantes adheridos a la Estrategia de Sustitución deberán exhibir la presente ordenanza en un lugar visible para sus clientes e informarles la fecha en que dejarán de ofrecer al público bolsas plásticas para contener la mercadería, teniendo para ello el plazo que se establece en el artículo 2.


Artículo 7. 
La Ilustre Municipalidad de Lago Ranco estará a cargo de la implementación, seguimiento y asesoramiento del proceso de sustitución de las bolsas plásticas, para lo cual se creará un registro de todos los comercios de la comuna de Lago Ranco, destacandolos que se adhieran a la “Estrategia de Sustitución”, el cual será publicado en la página web del municipio.


Artículo 8. 
La Ilustre Municipalidad de Lago Ranco, será la encargada de la implementación y el seguimiento de la presente Ordenanza, debiendo realizar las siguientes tareas.
a) Proporcionar la debida difusión, información, concientización y educación a la comunidad local respecto del objeto principal de esta Ordenanza, a través de la implementación de planes de difusión y de la Estrategia de sustitución.
b) Informar y capacitar a los destinatarios habitantes de la comuna, sobre el uso de bolsas reutilizables que sustituyan a las bolsas plásticas de polietileno.
c) Entregar bolsas reutilizables a la comunidad, al inicio del período de implementación de la presente Ordenanza (etapa I).
d) Promover la celebración de convenios de colaboración entre el municipio y entidades públicas o privadas, para la entrega de bolsas reutilizables y para la capacitación de la comunidad en la confección de las mismas.

Artículo 9.
La presente ordenanza comenzará a regir una vez publicada en el Diario Oficial.
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